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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

MIVERTENCIAÍIMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
'Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Para Madrid,

—
Trimestre, 45 pesetas ; semestre, oo,

y un año, 180.
Anuncios, línea- o fracción, seis pesetas

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 peseta» ;
tre, 100, y un año, 200.

La*lineas se miden por el total del espacio que ocupe ei anuacfe
Administración y Talleres :

Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
)ios).

— Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
40RAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

semes-
u:»::::K:::at:«:«:::«K::»::::::::n:n:KaKK«:Kr-Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL tados Unidos, exponiéndose en aquella
ciudad en las cuadras de la entidad im-
portadora, desde el 28 de septiembre al
10 de octubre.

te. Esta factura se hará por triplicado:
un ejemplar para el remitente, otro pa-
ra el consignatario y el tercero para la
Jefatura Agronómica, teniendo obliga-
ción de conservarlas.

y en cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 15 de la Instrucción de 14 de
Ju»"> ó del Real Decreto-ley
número 3 de enero de 1927, he
acordado su .publicación en los «Boleti-
nes Oficiales» de las provincias de Ma-
drid, Toledo y Cáceres, y abrir la in-
formación pública correspondiente por el
plazo de treinta días naturales, que em-
pezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de- la pro-
vincia de Madrid, para que durante <íl
mismo puedan los particulares y enti-
dades interesados presentar en estos
Servicios y en la^ Alcaldía de San Fer-
nando de Henares las reclamaciones que
consideren procedentes contra la indica-da petición, quedando al efecto dé ma-
nifiesto el expediente y provecto en estasoficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), para cuani n exami-

Obras Públicas.
—

jefatura de Sondeos,
Cimentaciones e Informes Geológicos

Los precios oscilan entre 18.000 y
21.000 pesetas, incluidos todos los gas-
tos, en Santander, hasta la fecha indi-
cada. Las alzadas varían desde 1,56 a
1,62 metros.

Quedan exceptuados de la factura co-
mercial .los que se especifican en el ar-
tículo 17 del Estatuto del Vino.

\NUNCIO DE CONCURSO

ista ias trece horas del día 11 de
>re del corriente año se admitirán
jsiciones en esta Jefatura de Son-
Cimentaciones e Informes Geoló-, paseo de la Castellana, núm. 30,

tercero, para optar al concurso de
jo núm. 1, prornogable a otros sú-
os, de las obras que comprende el
ecto de Replanteo previo del Alma-
general perteneciente a las nuevas
iaciones de la Jefatura de Sondeos,
ntaciones e Informes Geológicos en
enida de Extremadura, que susti-

n a las existentes en él paseo de
strol, que se ocupan por la Cana-
ón del Manzanares, y cuyo presu-
mo de destajo es de% 99.915,90 pe-
. La apertura de pliegos tendrá lu-
ante Notario, e! día 13 de octu-

>róximo, a las doce horas, en las
ias de la referida Jefatura.
s proposiciones, redactadas en pa-
lé la clase sexta (4,50 pesetas) o
npel común con póliza de igual pre-
se presentarán en pliego cerrado,
ipañándose en sobre abierto, apar-
! resguardo de haber constituido en
aja General de Depósitos la canti-
de i.gg8 pesetas, en concepto de
a provisional, y el recibo de haber
sitado en la Pagaduría de esta Je-a la cantidad de 1.500 pesetas pa-
sponder de los gastos de este con-

Los agricultores o entidades agrícolas
de la provincia que deseen adquirir este
ganado mular, deberán solicitarlo de la
Comisión Distribuidora, en la Jefatura
Agronómica (Sagasta, 27, segundo),
desde donde se les pondrá en relación
con la Comisión de Santander.

4.0 Todos los vendedores de estos
productos deberán llevar el Libro Re-
gistro que determina el artículo 21.

5.0 El incumplimiento de estas dis-
posiciones será sancionado como deter-
mina el artículo 92.

6." Las Alcaldías utilizarán los .me-
dios disponibles para hacer llegar a to-
dos los interesados del término el cono-
cimiento de estas obligaciones que deter-
minan las disposiciones vigentes.

Las Alcaldías deberán -dar conocimien-
to de esta importación a las Hermanda-
des, Sindicatos y agricultores en general
de sus Municipios.
"Madrid, 22 de septiembre de 1952.

—
El Ingeniero Jefe, Francisco de la Peña.

(G. C.
—

4.030)

Maclri<^^(
El IngenieMiseptiembre de 1952.—-

fefe, Francisco de la
Peña

(G. C .
—

4.028)
nados

Campaña Vitivinícola 1952-1953
i-O-i

NOTA-EXTRACTO
Ministerio de HaciendaPróxima a comenzar la campaña vi-

tivinícola, es necesario que, tanto, los
viticultores, en cuanto a plantaciones de
viñedo, como los elaboradores de vinos,
en las obligaciones que imponen el Es-
tatuto del Vino y disposiciones comple-
mentarias, cumplan lo que establecen
estas disposiciones, "cuyos apartados más
interesantes se extractan a continuación:

de 60 metros que conduce el agua hasta
un pozo de toma, encima del cual y alo-
jado en una caseta se sitúa el grupo
moto-bomba, que eleva el agua hasta un
módulo, adosado a la caseta de maqui-
nas, desde donde se distribuye a las ace-
quias, de sección rectangular, con sus
partidores y sifones correspondientes.

Consisten estas obras en una
Dirección General de la Deuda y Clases

Pasivas

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío la factura
número 633 de reembolso de residuos de
la Deuda Amortizable al 4 por 100, emi-
sión 15 de noviembre de 1942, y el re-
siduo núm. 2.753, 1ue acompañaba a la
indicada factura, se publica el presente
anuncio a los efectos de que la persona
en cuyo poder se hallaren o los encon-

i.° No ¡se pueden hacer plantaciones
de viñedo sin la correspondiente autori-
zación de la Jefatura Agronómica, de
quien se solicitarán durante los meses
de noviembre y diciembre. Las sancio-
nes para viñedos plantados clandestina-
mente llevan consigo, además, él arran-
que del viñedo.

Las obras de toma sé proyectan en
terrenos de dominio público, cuya ocu-
pación se solicita, y las restantes, en te-
rrenos propiedad del peticionario. IA.
23-F-)

>mar parteen el-mismo deberán
los licitadores testimonio de

alogas a las que se concursan/
n sido ejecutadas por ellos sa-
arftente a juicio del personal en-
de la inspección de las mismas.
icurso versará principalmente
t>aja que se ofrezca; pero po-
lra.rse desierto o adjudicarse a
sición que se estime de mayor
técnica o profesional, aunque

asen hagan entrega de los mismos en Madrid, 22 de septiembre de 1952.
—

El Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón. I

(G. <\u25a0
esta Dirección General, Sección de Li-
quidación, en la inteligencia de que
transcurrido el plazo de un mes, a par-
tir de la publicación del presente anun-
cio, quedará nula y sin ningún valor,
con arreglo a lo dispuesto en la Real
Orden de 17 de abril de 1913.

Las Alcaldías y Agentes de la Auto-
ridad deben colaborar con la Jefatura
Agronómica para la ordenación de este
cultivo.

—4.O32 m (O.—20.37C)

Servicios Hidráulicos del Tajo2.0 Todos los cosecheros de uva,
Sindicatos, Sociedades, etc., dedicados
a la elaboración y venta de vinos, mis-
telas, vinagres, etc., han de presentar
en el Ayuntamiento correspondiente, en
noviembre, declaración, suscrita por tri-
plicado, por cada bodega o estableci-
miento, de las" cantidades de vinos u
otros productos elaborados, clase, gra-
duación y existencias anteriores en la
fecha de la declaración. Una de las co-
pias, con el sello de la Alcaldía, será
devuelta al declarante, otra se archivará
en el Ayuntamiento y la tercera' se re-
mitirá a la Jefatura Agronómica.

Madrid, 12 de septiembre de 1952.
—

El Director general, Federico G. Go- Habiendo solicitado don Emilio Gar-
cía Loro, destajista de las obras de
«Consolidación del túnel del Canaí de las
Aves, entre los kilómetros 5,321 al

rordo
mas económica (G. C—4.027)

-cto, pliego de condiciones y
5>352>>» 'a devolución de la fianza cons-
tituída para respondeiJt^uw>blig;aeion
nes, ___\ __>roposición se encuentran de

xn esta Jefatura todos los
3'es, de diez a trece Servicios Hidráulicos del Tajo ie lo dispuesto
s de este concurso serán, de Orden de 7 de julio de 1932 se somete

a información pública la referida petición,
a fin de que cuantos tengan créditos pen-
dientes contra el mencionado destajista,
por los conceptos de jornales, materia-
les, indemnizaciones de accidentes del
trabajo u otros referentes a las obras.
puedan formular reclamaciones ante el
Juzgado correspondiente y justificar ha-
berlo hecho ante la Dirección de estos
Servicios Hidráulicos o la Alcaldía de
Aranjuez, dentro del plazo de treinta
días naturales, a contar del siguiente
de la publicación cfc este anuncio en el

íicatario
Concesiones

ar'd, 26 de septiembre de 1952.
—

géniero Jtefe, José M.a Valdés.L—4-046) (o.— 20.384)
ANUNCIO

Don Rafael Figueroa y Bermejillo ha
presentado en estos Servicios instancia,
acompañada del oportuno proyecto, so-
licitando autorización para aprovechar
cien litros de agua por segundo del rio
Henares, en término municipal de San
Fernando de Henares (Madrid), con
destino al riego de ia finca de su pro-
piedad denominada «Casa del Palomar»,

datara Agronómica de Madrid
3.0 Todos los vendedores de vinos,

mistelas, etc., deberán extender, por ca-
da partida que vendan o pongan en cir-
culación, la factura comercial con los
nombres y domicilio del expedidor ycon-
signatario, cantidad en ütros, clase, gra-

CIRCULAR
do mes actual llegará a

intander una nueva expedi-
do mular importado de Es-

duación y uso a que se destinan, firma-
das por el expedidor o su representan-
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sa don Julio y doña Carmen Sanz Antónen reclamación de un préstamo hipóte
cario concertado por el señor Leni a i"expresada entidad, se anuncia por _\
presente la venta en pública subastapor primera vez y separadamente década uno de los pisos que después seindicarán, correspondientes a la siguien
te finca:

Boletín Oficialde la provincia de Ma-
drid.

Baldomero Martín Sánchez, contra don
Carlos Valdeitia Noguera, sobre des-
ahucio, hoy exacción de costas, se sa-
can a la venta en pública y primera su-
basta, y término de ocho días, los bienes
embagados al expresado demandado,
que obran depositados en su poder- en
su domicilio, calle de Jorge Juan, nú-
mero setenta, cuya reseña aparece en
el informe tasación del perito don Ángel
López,

Y se advierte a los licitadores que
para el remate, que tendrá lugar en di-
cho Juzgado, sito én la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veintisiet^d^octub^^róx^

ii iii i"1 i

Madrid, 23 de septiembre de I95-2-
—

El Ingeniero Director, Ramón M7 Se-
rret.

(G. C—4.042) (0.-20.385^ ubasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partesdel^xpr^
sado tipO;__^^^^^^^^^^MPROVIDENCIAS JUDICIALES Casa número setenta y upo de la calie de Donoso Cortés, de esta capital"

que consta de planta de sótanos, con
cuartos traseros para todos dos in'quift
•nos, espacios propios para el serviciogeneral de la casa y almacenes para lastiendas. La planta baja consta de dostiendas o almacenes, la vivienda del por-
tero, el portal y la caja de la escalera"y seis plantas más, con la pequeña va-
riante que introducen las azoteas en Ja.planta de ático, todas de igual distri-
bución. Cada una de estas- plantas tie-
ne dos viviendas exteriores con dos hue-cos a fachada, vestíbulo, seis habitacio-
nes, cuarto de baño, cocina, despensa y
cuarto de' servicio. Linda: al Norte en
línea de doce metros treinta y cinco cen-
tímetros, con la calle de Etonoso Cor-
tés; derecha, entrando,' al Oeste, en lí-
nea de veinticuatro metros .veinte, centí-
metros, con, terreno de los señores Mur-
cia; izquierda, entrando, Este, en línea
de veinticinco metros veinte centímetros
con terreno propiedad de Inmobiliaria
Herrero, S. A., que es el resto del solar
de donde éste procede \u25a0 y al testero, o
Sur, en línea de doce metros treinta y
cinco centímetros, con terreno del señor
Figueroa. Las lincas dichas ocupan una
superficie de trescientos once metros.
veintidós decímetros cuadrados, equiva-
lentes a cuatro milocho pies cuadrados,
de "cuya superficie ocupa la planta de
sótanos ciento sesenta y -seis metros

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Para que tenga lugar la citada' su-
basta, que se celebrará en la Sala
audiencia de éste Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día diecisiete de oc-
tubre próximo, a las once de su maña-
na ; advirtiéndose a los licitadores :

parte en el acto de-

berán consignar previamente, en _ la
mesa del Juzgado, o en el establecimien-
to público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos ;y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

JUZGADO NUMERO 2

CfcDULA DE EMPLAZAMIENTO
edicto

El Juzgado de primera instancia nu-

mero dos, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno, por
providencia dictada en este día, en los
autos de mayor cuantía instados por
doña Asunción Carril Fernández, repre-
sentada por el Procurador don Francis-
co de Murga Serret, contra aquellas
personas ignoradas que pudieran tener

interés en la solución de este pleito, y
contra otros, sobre rectificación del error
padecido en la inscripción de defunción
de don Celestino Carril Fernández, _ien
él sentido dé que murió en estado civil
de soltero, y no de casado con doña

Victoria.Pascual Guadaño, ha acordado
que, no habiendo comparecido dichas
personas ignoradas en los expresados
autos, dentro' del término del emplaza-
miento que se les hizo, por medio de
edictos, se Tes haga un segundo llama-
miento, como así se verifica por el pre-
sente edicto, para que comparezcan en
dichos autos, dentro del término impro-
rrogable de cinco días, personándose en
forma, bajo apercibimiento, si no lo ve-
rifican, de ser declarados en rebeldía, y
se dará por contestada la demanda, no-
tificándoles en los estrados la providen-
cia en que asi se acuerde, y las demás
que recayeren.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos berceras partes de la can-
tidad de cuarenta y seis mil doscientas
cincuenta pesetas, en que han sido tasa-
dos pericialmente dichos bienes ; y

Que- para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito"no serán admitidos.

Dado, en Madrid, a veinticinco de sep-
tiembre de mu novecientos cincuenta y
dos.^El Secretario, P, S. (Firmado).—
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—18.483)

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

Madrid, veintitrés de septiembre de
mil novecientos cincuenta y dos.

—El
Secretario, P. S., Laureano de la Fuen-
te.

—
El Juez de primera instancia (Fir-

mado).

En los autos ejecutivos que se siguen
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez-, de Madrid, por don Fran-
cisco Javier Escoriaza Oteiza, represen-
tado por el Procurador don Manuel Ote-
rino Alonso, contra don Félix Miranda,
sobre pago de cantidad, intereses y cos-
tas, por providencia del día de. hoy se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta y por primera vez los bienes
muebles ys derechos de traspaso embar-
gados al deudor don Félix Miranda,

consistentes en diversos muebles y ense-
res, así como los derechos de traspaso
del local destinado a fumistería sito en
la calle de Patencia, número cincuenta
y dos.

(A.—18.488)

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
éste día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos ejecutivos que se siguen a
instancia de la Caja de Ahorros de As-
turias, contra don Blas Erizo Leal y don
Antonio Junca Oliveros, sobre reclama-
ción dé cantidad, se sacan a la venta
en pública y segunda subasta, término
de ocho días, y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del tipo que sirvió para
la primera, los bienes muebles embarga-
dos al demandado señor Erizo Leal,
propios de casa habitación, que fueron
tasados por el perito don José Luis Co-
llado Montes y obran depositados en po-
der del propio señor Erizo Leal, en su
domicilio de la calle de los Hermanos
Miralles, número uno, piso cuarto iz-
quierda.

cuadrados, equivalentes a dos mil cien-
to treinta y ocho pies cuadrados ;la plan-
ta baja ocupa trescientos once metros
veintidós decímetros cuadrados; y en
seis plantas, cinco generales y una de
ático, ocupa loedificado doscientos trein-
ta y seis metros cuadrados, equivalentes
a tres milcuarenta pies cuadrados, que-
dando el resto del solar repetido en tres-
patios de luces.

Para la celebración de indicada su-
basta se ha señalado el día dieciocho de
octubre próximo, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno.

Y para que sirva de segundo empla-
zamiento en forma a cuantas personas
ignoradas pudieran tener interés en la
solución de referido pleito, con el aper-
cibimiento indicado, expido el presente,
con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a veinticuatro de septiembre de
milnovecientos cincuenta y dos.

—
-El Se-

cretario, P.. S. (Firmado).
—

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado), '

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose:

Que los expresados bienes muebles,
enseres y derechos de traspaso salen a
la venta en primera subasta por la su-
ma de nueve mil quinientas cuarenta pie-
setas, en que han sido valorados judi-
cialmente, sin que sean admisibles pos-
turas que no cubran las doá 'terceras
partes de esa suma.

Pisos objeto de la subasta:
Bajo tienda derecha, con un coeficien-

te de nueve enteros cuatrocientas trtin-
ta y ocho milésimas por ciento del va-
lor del inmueble. Tipo de subasta, dos-
cientas diecisiete mil setenta y cuatro-

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, se ha señalado el día trece de octu-
bre próximo, a las once de la mañana,
én la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno ; advirtiéndose a los licita-

(A.—18.497)
Piso segundo izquierda, con un coefi-

ciente de siete enteros ciento ochenta y.
cuatro milésimas por ciento del valor def
inmueble. Tipo de subasta, ochenta y
cinco mil cuatrocientas sesenta y ocho-

pesetas

JUZGADO NUMERO 2
Que para tomar parte en el remate de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto (Ca-
ja General de Depósitos), una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de repetida suma, sin cuyo re-
quisito no serán admitidas sus proposi-

Por el presente se anuncia por tercera
y última vez la muerte sin testar de don
Alejo Morena Olmo, ocurrida el día 16
de noviembre de 1933, en esta capital,
cuando el mismo contaba ochenta años
de edad, siendo natural de Saelices
(Guadalajara) y de estado viudo de do-
ña Jjosefa Ronda Sánchez.

EDICTO dores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente una can-
tidad, igual por lo menos, al diez por
ciento de la de treinta mil novecientas
pesetas, en que salen a subasta los bie-
nes, o sea, con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo que sirvió para la
primera subasta, sin cuyo requisito no
*erán admitidos.

Piso tercero izquierda, con un coefi-
ciente de siete enteros ciento ochenta \

cuatro milésimas por ciento del valor de
inmueble. Tipo de subasta, ciento se-
senta y cinco mil doscientas treinta \

dos pesetas.

pesetas

cíones

Que el precio del remate, descontado
lo que se deposite para tomar parte en
la subasta, deberá consignarse dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del mismo, que lo será-en el mis-
mo acto de su celebración.

Alpropio tiempo se hace saber que la
herencia de dicho señor no ha sido re-
clamada aún por ningún pariente com-
prendido dentro del cuarto gradó del
mismo, y que quienes se crean con de-.
recho a la mentada herencia pueden re-
clamarla ante el Juzgado de primera ins-
tancia núm". 2, de esta capital, Secreta-
ría de don Antonio Yáñez Arroyo, que
es donde se tramita el expediente sobre
declaración de herederos abintestato del
citado señor, y ello dentro del término
de dos meses, bajo apercibimiento de
tenerse por vacante la herencia si nadie
la solicitare.

Piso sexto derecha, con un.coeficie
te de seis enteros seiscientas ochenta
ocho milésimas por ciento del valor c

Que no se admitirán posturas que nó
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veinticuatro de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y dos.

—
El Secretario, P. S., Laureano

de la Fuente.
—-El Juez de primera ins-

tancia (Firmado).

Que los referidos bienes muebles, en-
seres y efectos se hallan depositados en
poder de doña Ana González Vega, con
domicilio en la calle de Patencia, nú-
mero cincuenta y dos (fumistería) ; y

Que el rematé podrá hacerse a calidad

cuenta y tresrnil ochocientas yeintic
tro pesetas; y

inmueble Tipo de subasta, ciento

Piso sexto izquierda, con. un coencie
te de seis enteros seiscientas ochenta
ocho milésimas por ciento del valor de
finca. Tipo de subasta, ciento cincuen
y tres mil ochocientas veinticuatro _
setas.

de ceder
Dado en Madrid, a veinte de septiem-

bre de mil rovecientos cincuenta v dos.El Secretario, P. D. (Firmado)."— El
Juez de primera instancia, Tomás
Marco.

(A.—18.490)
El remate de los cinco expresados p)

sos tendrá lugar en la Sala
de este Juzgado, sito en la calle del cjy-
neral Castaños,, número uno, el

treinta de octubre próximo, a.}as,<X''a
y media de su mañana, previniéndose <

JUZGADO NUMERO 5
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a 24 de septiembre de 1952.
El Secretario, P. D., Mario Moreno.—
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, S. Martín Laborda.

EDICTO (A—18.489)
Por el presente, que se expide en cum-

plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos ejecutivos segui-
dos a instancia de don Ovidio Valencia
Morales, contra don Joaquín Yustas, en
reclamación de mil ochocientas cincuenta
pesetas de principal, intereses, gastos y
costas, se anuncia la venta en pública
subasta, por primera vez, de diferentes
bienes muebles, valorados en la cantidad
de mil novecientas pesetas, que se en-
cuentran depositados en poder de dicho
deudor, domiciliado en la calle de Arria-
za, número dieciocho, de esta capital.

JUZGADO NUMERO n
EDICTO Que los expresados pisos salen a s

basta por primera vez y separadame
cada uno de ellos y por el tipo«xPresur3Santeriormente, no admitiéndose p°s

inferiores a. dichos tipos. !c
Que para tomar parte en el re

deberán consignar previamente ««
(fl

tadores v en efectivo el diez por c^
del tipo de subasta del piso qué «^licitar, sin cuyo requisito no ser
mitidos. , .. oro-

Que los 'autos y los títulos de F

los licitadores

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por este Juzgado de primera
instancia número once, en el procedi-
miento sumario que al amparo de lodis-
puesto en el artículo ciento treinta y unode la ley Hipotecaria insta don Juan JoséPradera Ortega, como subrogado en losderechos de don Enrique Leni Esteban,
contra Inmobiliaria Herrero, S. A., hoy
don Pedro Sánchez Sepúlveda, don Se-
verino Guerra Arguello, doña Victoria,

(C.—7.397)

JUZGADO NUMERO 3

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
«n los actos seguidos a instancia de don

EDICTO
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oiedad, suplidos por certificación del
Registro,, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como

bastante la titulación aportada; y

Que las cargas o gravámenes ante-

riores v los preferentes, si los hubiere,
al crédito reclamado en dicho procedi-

miento continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el remtante los acepta

v queda subrogado en. la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del rematé.

rá a los ocho días siguientes a la apro-
bación del remate.

m

JUZGADO NUMERO 16 clamación de un crédito de quinientas^
trece mil pesetas de principal, intereses
y costas, con garantía hipotecaria so-
bre la finca que se describirá, constitui-
da por el deudor doír Eloy Pardo Pa-
lomares, sé anuncia por el presente la
venta en pública subasta, por segunda
vez y término de veinte días, de la fin-
ca hipotecada siguiente:

Una participación en pleno dominio de
doscientas cuarenta y tres mil doscien-
tas cincuenta y tres pesetas noventa y
cuatro céntimos en el mayor valor de las
trescientas cincuenta y un mil seiscien-
tas pesetas en que se' tasó la totalidad
de una -casa situada en Albacete, plaza
del Caudillo, número ocho, y que cons-
ta de planta baja, principal y segundo;
ocupa una superficie de trescientos nue-
ve metros y ochenta y nueve decímetros
cuadrados, y linda: al frente, plaza de
su situación ; por la derecha, entrando,
edificio del teatro Capítol, de los here-
deros de don Francisco Manríquez; iz-
quierda, la calle de Francisco Fontecha,
y espalda, don Reynier Espinosa, here-
deros de don José María Garrido y los
de don Francisco Máiquez. Es en eí Re-
gistro la finca número veintitrés milqui-
nientos dieciocho.

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, se hallan de manifiesto en
Secretaría a disposición de los licita-dores, quienes deberán conformarse con
ellos, sin derecho a exigir otros.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores, y preferentes, si los hubiere, alcrédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematantelos acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
nar a sü extinción el precio del remate.

Para conocimiento del público, el pre-
sente, además de fijarse en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado, se
insertará con quince días de antelación
por lo menos al señalado en el «Boletín
Oficial del Estado», en el de la provin-
cia y en un periódico diario de esta ca-
pital, fijándose otro en el sitio público
de costumbre del Juzgado de primera
instancia de San Lorenzo del Escorial,
a cuyo fin se expide en Madrid, a vein-
tidós de septiembre de mil novecientos
cincuenta y dos.—El Secretario, por su-
cesión (Firmado).— Visto, bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

EDICTO

Don- Gervasio M.-Castrillón y Fernán-
dez, Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital
Por el présente hago saber: Que én

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procédimientp judicial su-
mario del artículo ciento treinta y uno
dé la1 ley Hipotecaria, promovidos por
don Gregorio Espinoso Martín, 'repre-
sentado por ei Procurador don Francisco
de Murga, contra doña .María de la Paz,
conocida por Paz Rodríguez Aguado,
sin profesión especial, casada gon don
Félix Mencías Pulido, de esta vecindad,
sobre reclamación dé un crédito de ochó
mil ciento veintitrés pesetas, consigna-
do en escritura pública; en cuyos au-
tos, en providencia de este día, he acor-
dado la venta en pública subasta, por
tercera vez, término de veinte días há-
biles de antelación, cuando menos, y sin
sujeción a tipo, de la finca hipotecada

Dado. en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia -a veintitrés de septiembre de mil
novecientos cincuenta y dos.

—El Secre-
tario, P. S., Jesús Blanco.

—
-El Juez de

primera instancia (Firmado).
(A.—18.492)

JUZGADO NUMERO 12

EDÍCTO

Er. el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría del
que refrenda, penden autos promovidos
por el Banco Hipotecario de España, al
amparo de la Ley de dos de diciembre
de mil ochocientos setenta y dos, contra
doña María de la Asunción de la Peña
González, en reclamación de un présta-
mo de cuarenta y cinco milpesetas, da-
do con garantía dé la siguiente

siguiente
Mitad proindiviso de casa en esta ca-

pital, distrito de Buenavista, barrio de
la Prosperidad, zona del extrarradio y
su calle de la Constancia, señalada con
el número ocho, de ciento cuarenta me-
tros cinco decímetros cuadrados, equi-
valentes a mil ochocientos cuatro pies
cuadrados. Lindante: por su frente oNorte, con la citada callé; al Este ©iz-
quierda, entrando, con la casa de doña
María Fuentes García'; al Oeste o de-
recha, con otra de don Domingo Leal
Fernández, y al 'Sur o testero, con tie-
rras de don Felipe Padierna y Villapa-
dierna.

(A.—18.486)

JUZGADO NUMERO 14
Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día siete de
noviembre próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Que se tomará como tipo de esta se-
gunda subasta la cantidad de seiscientas
cincuenta y seis mil doscientas cincuenta
pesetas, no admitiéndose posturas infe-
riores a dicho tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores él diez por ciento efectivo del
tipo de la subasta, sin cuyo requisito po-
serán admitidos.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera \u25a0 instancia número
catorce, de esta capital, en los autos in-
terdíctales seguidos por don Juan More?
no, Gómez, contra don Guzmán Palacios
Hernández, hoy exacción de,- costas, se
sacan a la venta en pública subasta de
nuevo, por primera vez, término de ocho
días, por lo menos, y precio de mil sete-
cientas cuarenta y nueve pesetas, en que
'han sido tasados varios bienes muebles
embargados al demandado.

EDICTO

Finca
En Guadarrama (Madrid) .—rChalet de
inta baja en el barrio de Jas Angus-
s, calle Transversal A, ocupando el
lar una superficie total de cuatrocien-
i doce metros con veinticinco décíme-
>s cuadrados, de los que corresponde Es en el Registro de la Propiedad del

Norte la finca flamero tres mil setecien-
tos doce.

t superficie total edificada ciento nue-
meiros treinta y seis decímetros cua-
dos, de los cuales noyenta y cuatro
ros sesenta y seis decímetros cuadra-

están destinados a vivienda, y el
:o, o sea catorce metro» setenta de-
etros cuadrados, a garaje. Indepcn^
ite de esta superficie cubierta y uni-
a dicha edificación existe una terra-
descubierta de diecisiete metros titi-
rita decímetros cuadrados, que sirve
nismo tiempo de acceso a la vivien-
La construcción está hecha a base

muros de manipostería en cimientos
n parte vista hasta una altura apro-

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en este Juzgado (General Casta-
ños, uno, segundo), se ha señalado el
día veintinueve de octubre próximo, a
las diez horas. y treinta minutos, y' se
llevará a efecto bajo las condiciones si-
guientes :

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto

i-retaría.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar -ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintitrés
de octubre próximo, a las doce horas;
previniéndose :

Que sé entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del artor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-

Primera

Que para tomar parte en la subasta
deberán Iqs licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Esta tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Segunda

lada de un metro, en que se encuen-
el nivel del piso. Desde este punto

lasta la altura de tres metros, su
strucción está hecha con ladrillo sen-
a con mortero de cemento. La cu-

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en el Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento

\u25a0del tipo que sirvió de venta para la se-
gunda subasta, o sea la cantidad de dos
mil doscientas cincuenta pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad
de cerder el remate a un tercero ;y

Que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría paar su examen por el lici-
tador que le interese.

mate

Madrid, a veinticinco de septiembre de
mil novecientos cincuenta y dos.

—
El Se-

cretario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.

—
El Juez de primera instancia,

Miguel Antolín Saco.

iconsta dé entramado de madera y
plana, con sus correspondientes Ii-'

caballetes, etcétera. La distribu-
interior está hecha a base de la-
guarnecido y tendido de yeso, con

ra en todos sus paramentos.

Madrid, veinticinco de septiembre de
mil novecientos cincuenta y dos.

—El Se-
cretario, Manuel Cornelias.

—El señor

Juez de primera instancia (Firmado).

Tercera (A.—18.491)

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad^ a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en Secretaría.

msta dicha vivienda de hall, come-
cuatro dormitorios, cuarto dé baño,
a y-despensa, y el garaje anterior-
e designado, que figura unido al
:io vivienda. Dispone el edificio de
encía de los servicios de agua, luz,
era, necesarios para la buena utili-
n del mismo. Linda toda la finca:
su frente, o Norte, con calle Trans-
ll A, del barrio de las Angustias;
ha, entrando, o Poniente, con. fin-- don Francisco Zamorano Páramo;
erda o Levante, parcela número dos
arrio de las Angustias, y el fondo,
r' ?nca de don Aurelio Arazo.

dichos autos, a instancia de la
acto-a, se ha acordado sacar a la

1 en pública subasta, por primera
el '"mueble hipotecado, sirviendoP° la cantidad de noventa mil pe-

1 no admitiéndose posturas que no

do t'S d°S terceras Partes del ex-

SJlcltadores, para tomar parte en
e el a- deberán consignar previa-

diez por ciento del expresado

GETAFE

(a:—18.494) EDICTO
Don Juan Manuel Orbe Fernández Lo-

sada, Juez de primera instancia deJUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Cuarta esta villade Getafe y su partido,

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Hace saber: Que en este Juzgado de
su cargo se tramita expediente de do-
minio,' promovido por don Eugenio Ló-
pez Díaz Guerra, para la reanudación
del tracto sucesivo registra! de la si-
guiente

El Juzgado de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, en pro-
videncia dictada con fecha diecisiete del
actual, ha admitido la demanda de jui-
cio -declarativo de mayor cuantía, pro-
movida a nombre de don Vicente Mozo
Martínez, contra la Sociedad «Casa Li-
mebal-Pujol, Sánchez y Compañía", que
estuvo domiciliada en la calle de Pre-
ciados, número nueve, sobre reclama-
ción de ciento diecinueve mil ciento se-
tenta y tres pesetas setenta céntimos,
intereses, gastos y costas, de la que
se ha conferido traslado a dicha entidad
demandada y acordado se la emplace,
como lo verifico por medio de la pre-
sente cédula, que mediante ignorarse el
actual paradero de la misma, se inser-
tará én el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, para que dentro del improrroga-
ble término de nueve días comparezca
en los autos, personándose en forma;
previniéndola que las copias simples de
la demanda y documentos se hallan re-
servados en Secretaría y la serán entre-
gados cuando se persone.

Madrid, veintitrés de septiembre de
mil novecientos cincuenta y dos.

—
El Se-

cretario, 'Manuel Cornelias.
(A.-18.499)

Quinta
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si ios hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el Rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Finca
Rústica.

—
Un solar en término de Ca-. rabanchel Bajo, a la derecha del camino

que desde Madrid conduce a Caraban-
chel, cerca de unas construcciones de-
nominadas Matadero de cerdos, que lin-
da: a Oriente, en una extensión de cua-
renta y dos metros trece centímetros»
con casa de Antonio Alvarez ;al Medio-
día mide once metros catorce centíme-
tros, y lindando con calle Cervantes; al
Norte, en una extensión dé once metros
catorce centímetros, con terreno de don
José Martín y don Manuel Fuentes, y
Poniente mide cuarenta y dos metros
trece centímetros, lindando con terre-
nos de" los mismos señores Martín y
Fuentes. La figura que afecta y deter-
mina el solar, en proyección horizontal,
es la de un. paralelogramo de una ex-
tensión superficial de cuatrocientos se-
senta y cinco metros cuadrados y ochen-
ta y dos decímetros, equivalentes a seis
mil pies cuadrados. Esta finía se segre-

Dado en Madrid, a veintisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
dos, para publicar en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

—
El Secretario,

P. S., Manuel Alcolca.
—

El Juez de pri-
mera instancia, Gervasio M.-Castrillón.

(A.-18.495)

subasta se celebrará doble y simul-
ante en este Juzgado v en el de
rial ?' de San Lorenzo del
JT'. ?| dla treinta y uno de octu-

a las doce de su mañana,
in„«ier(;" dos Posturas iguales se
nwCVa 1,citació" entre lo! dos re-

IUZGADO NUMERO 22 »
EDICTO

En virtud de lo acordado por este Juz-
gado de primera instancia número vein-
tidós, de Madrid, en autos de proce-
dimiento judicial sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, promovidos por la Banca López
Quesada, Sociedad Anónima, sobre re-*>n%nación del precio se verifica-



MARTES 30 DE SEPTIEMBRE
4

s

Secretario (Firmado).— El Juez munici-
pal, Pablo Villanueva Santamaría.

(A.^18.493)

señala, a contar desde la fecha de lapublicación del'anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al,artícuto iy'_
dé la Ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y (,'\u25a0,
del de Marina. •>

ga de un terreno de ciento setenta y
ocho mil seiscientos sesenta y dos pies
cuadrados y cincuenta y seis centíme-
tros que ocupa en el Registro la finca
número mil treinta, y ocho, al folio cua-
renta y cuatro del tomo veintiuno de
este mismo Ayuntamiento, inscripción
primera.

las Cortés García, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B.—5.282)

Rodríguez Gómez (Dominica), cuyas
circunstancias se ignoran, y Prieto Ca-
ñada (Antonio;, natural de Madrid, dé
estado casado, sin profesión, de cuaren-
ta y cinco años, hijo de Antonio y de
María, domiciliado últimamente en la
calle del General Ricardos, número 9,
procesado por robo en causa número 79,
de 1952, comparecerán en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del número 15,..de esta capital,. Secre-
taría de don Nicolás Cortés García, para
ser reducidos a prisión, decretada en di-
cha causa.

JUZGADO NUMERO 15

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
EDICTO

Antonio Rodríguez Cordero," de cua-
renta y. tres años de edad, casado, hijo
de Sotero y de María, industrial, natu-
ral".de Falencia, domiciliado últimamen-
te en Patencia, calle de Calderón, na_

-mero 6, y actualmente en paradero des-
conocidój se le cita para que el día 14de noviembre, y hora de las once, com-
parezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 5, de esta, capital, sito en la ribera
de Curtidores, número 2, a celebrar el
juicio de faltas número 386, de 1952.(B.—5.279)

JUZGADO NUMERO 5

Y se cita por el presente a los colin-,
dantes de la finca descrita, don Anto-
nio Alvarez, don José Martín y don
Manuel Fuentes, y a cuantas personas
ignoradas pudiera perjudicar la inscrip-
ción solicitada, paja que dentro del tér-
mino de "los diez días siguientes a la
publicación puedan comparecer ante
este Juzgado a alegar lo que a su dere-
cho convenga, bajo apercibimiefctto, si
no lo verifican, de pararles el perjuicio a
que hubiere lugar.

Don Miguel Domenech Guerrero, Juez
municipal sustituto número quince, de

los de esta capital.
Hago saber :Que en este Juzgado de

mi cargo se sigue juicio .de cognición,
bajo el número ciento treinta y siete de
orden, del presente año, a instancia del

Procurador don Juan Francisco Díaz
Garrido, como apoderado de doña Car-
men Megido González, asistida de su
esposo, don Víctor del Moral Fernán-
dez, contra don Pedro López Pascual,

don Alvaro Ropero Alonso, doña Dolo-
res Montenegro y doña Amparo Esté-
vez, con domicilio en el cuarto segun-
do izquierda de la casa de la calle de
Lope de Rueda, número tres, y con los

ignorados herederos de doña Manuela
Garre Carrillo de Albornoz, sobre reso-
lución de contrato y desalojo de aquel
piso, y en cuya demanda se alegan los
siguiente hechos: Primero, que la de-
mandante era dueña, según escritura de
cuatro de noviembre de milnovecientos
cuarenta y tres, de la casa de Lope de
Rueda, número tres. Segundo: Que en
primero de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta se arrendó a doña Manue-
la Garre Carrillo de Albornoz, para vi-
vienda de ella, el cuarto segundo iz-
quierda de la propia casa, según el con-
trato que aportaba. Tercero: Que el
25 de julio último falleció doña Manuela
Garre, viuda de don José Carrillo, sin
hijos. Cuatro: Que con la inquilina, se-
ñora Garre, no convivían, con un año de
antelación a su óbito, ni con menos
tiempo, parientes de ninguna clase, y sí
como huéspedes -los otros demandados.
Quinto: Que la parte actora descono-
cía quiénes. fueran los herederos de doña
Manuela Garre. Que como fundamentos
de. derechos se alegó, entre otras, el
artículo ciento cuapenta y nueve, causa
décima de la Ley de Arrendamientos
Urbanos vigente, y el setenta y uno de
la propia Ley, y se terminó suplicando
que, previo los trámites legales, se dic-
tara sentencia, declarando resuelto el
contrato de arrendamiento del piso \u25a0 se-
gundo izquierda de la casa de la calle
de Lope cíe Rueda, número tres, de esta
capital, y se condenara a los «demanda-
dos a desalojar dicho piso, con costas.
Renta anual, dos mil quinientas veinte
pesetas.

(B.-5.281)

Dado en Getaíe, a veintiuno de abril
de mil novecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario", Carlos Roda.
—

El Juez de
primera instancia, "Juan Manuel Orbe
i-einández Losada.

JUZGADOS MUNICIPALES
Angela Rastrilla González, natural de

Pedrosa del Príncipe (Burgos), hija de
Alejandro y Florencia, nacida el 13 de
julio de 1926, de estado soltera, y sir-
vienta, domiciliada últimamente en el
paseo de María Cristina, número 8, se-
gundo derecha, y actualmente en para-
dero desconocido, se la cita para que el
día 14 de de noviembre, y hora de las
once, comparezca apte el Juzgado muni-
cipl númro 5, de esta capital, sito en la
ribera de Curtidores, número 2, a cele-
brar el juicio de faltas número 329 de
195.2.

JUZGADO NUMERO 10

(A.-18.498)
Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez, de
esta Villa.

EDICTO

REQUISITORIAS
Haoe saber: Que a este Juzgado, por

el turno de reparto, correspondió deman-
da de cognición, registrada bajo el nú-
mero doscientos cuarenta, de mil nove-
cientos cincuenta y dos, instada por don
Francisco Cuadra Moya, representado y
defendido por el Letrado don Isidoro de
la Villa, contra doña Antonia Hidalgo,
asistida de su esposo, si fuere casada,
y don Nicolás Meessen, sobre reclama-
ción de cuatro mil cuatrocientas noventa
y seis pesetas sesienta céntimos, inte-
reses legales y costas, habiéndose acor-
dado, en proveído de esta fecha, empla-
zar a la expresada demandada, asistida
de su esposo, por medio de edictos, a
fin de que dentro del término de seis
días que se le concede conteste la de-
manda inicial, bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, será declarada en rebel-
día, y advirtiéndose a dicha demandada
que las copias díe demanda y documen-
tos las tiene a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que.se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllas,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.-5.278)

JUZGADO NUMERO n
En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas 765, de 1951, sobre hurto v
lesiones, contra Antonio Sánchez de ía
Mata, de veinte años; soltero, electri-
cista, hijo de Manuel y Anselma, natu-

ral de de Madrid, sin domicilioconocido,
por la presente se cita al mismo a fin de
que el día 16 de octubre, a las diez de
su mañana, comparezca ante este Juz-
gado y asista con los medios de prueba
de que intente valerse a las sesiones del
referido juicio.

JUZGADO NUMERO 9
C.-4.058) (B.—5.286)

Vatero Puorn (Napoleón), cuyas de-
más circunstancias de filiación y domi-
cilio se ignoran, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción número 9, de los
de íesta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, piso bajo, en
el término de diez días, contados desdé
el siguiente a la publicación de esta re-
quisitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, con el fin de
ser reducido a prisión, en sumario que
gontra el mismo se instruye por falsedad
y estafa, con él número 215, de 1952'. ,

JUZGADO NUMERO 13
Castro Valcárcel (Sotero), de treinta y

cinco años, soltero, hijo de Sotero y de
María, natural de Madrid, comparecerá
en término de nueve días en el Juzgado
municipal núipero 13, de esta capital,
sito en la calle de Velázquez, 52, a fin
de cumplir la pena que le ha- sido im-
puesta en el juiciode faltas seguido con-
tra el mismo por estafa y vejación, nú-
mero 411, de .1952, y satisfacer las res-
ponsabilidades impuestas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a los mencio-
nados fines, libro el presente en Madrid,
a veinticuatro de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y,dos.

—El Secreta-
rio, Rafael Montesinos Petit.

—
-El Juez

municipal, Mariano Sanchis Jiménez de
Rada.

(A.—18.473)
Y por providencia de fecha de hoy se

ha admitido dicha demanda, la que se
sustanciará, por las reglas del proceso
de cognición, habiéndose declarado este
Juzgado competente para conocer de
aquélla, y de cuya demanda se dá tras-
lado por medio de la presente1 a los ig-
norados herederos de doña Manuela Ga-
rre Carrillo de Albornoz, cuyo paradero
se desconoce, para que en el improrro-
gable plazo de veinte días hábiles se
personen en este Juzgado, sito fen la
ribera de Curtidores, número dos, y. en
dichos autos, a contestar la expresada
damanda, pues de no hacerlo, serán dg-
clarados en rebeldía y se les parará los
perjuicios a que hubiere lugar en de-
recho.

(B.—5.257)
(B.—5.276)

JUZGADO NUMERO 11 JUZGADO NUMERO 14

AVISO DE TRASPASOTorre-Marín y Fernández (Ramón), de
dieciséis años cumplidos, natural de Ma-
drid, hijo de Ramón y Consuelo, cuyo
actual paradero se ignora, procesado en
causa seguida ante el Juzgado dé ins-
trucción número 11, de Madrid, con el
número 222, de 1952, por estafa de una
bicicleta, comparecerá ante dicho Juzga-
do dentro del término de diez días al
objeto de notificarle el auto de procesa-
miento y prisión, dictado contra el

EDICTO

Don Pablo Villa-nueva Santamaría, Juez
municipal número catorce, de Madrid Se ha «traspasado elestablecimiento de

ultramarino^ sito en esta capital, calle
ce Bravo Murillo,núm. 32, y, por con-
secuencia, el nuevo, propietario, 7,o;i

Isaías Mateos Molinero, con domiciU1
en ¡a calle de Bravo Murillo, núm. 3-'.

Hago saber :Que en virtud de pro-
videncia de esta fecha, dictada en el
juicio verbal civil números mil cuarenta
y dos-cuatrocientos dieciséis, de mil no-
vecientos cuarenta y nueve, seguido a
instancia del Procurador don Santos de
Gandarillas, en nombre de «La Equita-
tiva-Nacional», contí<5l don José Núñez
Fernández, de Villar del Humo (Cuenca),
declarado en rebeldía, sobre pago de
cantidad, se saca a la venta en tercera
subasta sin sujeción a tipo, una báscula
de pesar, marca «Minaya», capaz hasta
mil kilogramos, que ha sido tasada en
mil quinientas pesetas, la que se encuen-
tra depositada en poder de don Esta-
nislao Ruiz Talavera, vecino de Villar
del Humo. A quienes deseen tomar par-
te en la subasta se les hace saber :Que
es imprescindible depositar previamente
el diez por ciento de la tasación en la
Caja General de Depósitos o en la mesa
del Juzgado.

hace saber por el presente que -no se
hace cargo de ninguna de las responsa-
bilidades v créditos contraídos con an-
terioridad por el antigüe» dueño, don Ni-
colás Romero Sánchez, contra ei cual
deberán presentarse todos los acreedores
en el término de ocho días, a partir del
de ia publicación del presente aviso.

pasmo
(B,—5.277)

JUZGADO NUMERO 15 Y para que sirva de emplazamiento
en legal forma a los demandados '

seño-
res ignorados herederos de doña Manue-
la Garre Carrillo de Albornoz, cuyo do-
micilio se desconoce, y a los fines acor-
dados, e insertar en el.Boletín Oficial
de esta "provincia, expido el presente
edicto en .Madrid, a cuatro de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos.
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno:'El Juez municipal, Miguel Domenech

Guerrero.

Desit (Samuel), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, procesado por estafa
en causa número 118, de 1952, com-
parecerá en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del número 15,
de esta capital, Secretaría de don Ni-
colás Cortés García, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa.

Madrid, 29 de septiembre de k>5-

(A.—18.487)

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid(B.-5.283)

Solicitado duplicado del resguardo Je

empeño de ropas en la C. E. R-> 'n
"

mero 1.081, por 800 pesetas, fecha 1-

de septiembre de 195.1, se anuncia sen
expedido, anulándose el primitivo, si

'
rante treinta días, desde hoy, no se pr<-

Martínez del Val (José María), natu-
ral de Madrid, de estado soltero, de pro-
fesión electricista, de treinta y dos años,
hijo de Antonio y de Dolores, domicilia-.
do últimamente en la calle de Lérida,
número 14, primero, domicilio de JoséCarretero, procesado por tentativa de
robo en causa número 73, de 1947, com-
parecerá en el término ele diez días ante
el Juzgado de instrucción del núm. 15,
de esta capital, Secretaría de don Nico-

Para que tenga lugar el acto del re-
mate sg ha señalado el día veintisiete
de octubre próximo, a las diez horas, en
la Sala audiencia del referido señor Juez,
sita en la Carrera de San Francisco, nú-
mero diez, tercero, de esta capital.

(A,_,8.496)

en ACIONES
senta reclamación en contrario.

Madrid, 27 de septiembredei951*
El Interventor ( Firmado). \u25a0Y para su publicación en el Boletín

Oficialde esta provincia, expido el pre-
siente en Madrid, a veinte de septiembre
de mil novecientos cincuenta v dos El

Hajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresanpara que comparezcan el dia que se

-,S.4S5>

Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, &


